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Í)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PR ECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , « , 2 pesetas,
Trimestre., i i i « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
terriborios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oacéta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL,

PmWERGlÁ DgUWmE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
ÍQ’ D« g*)í S. M. la Reina D.® Vio- 
t>ria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Baceta del 6 de Agosto de 191^.)

uimm muL
limmift Di u MiüiDi.

ZLje3r.

Don ALFONSO XIU. por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Key de España;

A todos los que la presente vie* 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san- 
oioaado lo siguiente:

I
DISPOSICION GENERAL

Art. 1/ Es patrono para todos 
^03 efectos de esta ley, la de Con
sejos de Conciliación y Arbitraje 
industrial y la de Hielgas y coli
gaciones, la persona natural ó ju
rídica que sea propietaria ó con- 
batista de la obra, explotación ó 
industria ó donde se preste el 
^f abajo.

p8 obrero la persona natural ó 

jurídica que presta habitualmeo- 
te nn trabajo manual por cuenta 
ajena.

Están también comprendidos 
en este concepto de obreros, los 
aprendices, los dependientes de 
comercio y cualesquiera otros que 
presten trabajo manual ó servi
cios asimilados por las leyes al 
trabajo manual.

Se exceptúan todas aquellas 
personas cuyos servicios sean de 
Índole puramente doméstica.

II
ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES 

INDUSTRIALES

Art.2 ® El Gobierno podrá de
cretar el establecimiento de un 
Tribunal industrial en la cabeza 
de un partido judicial con juris
dicción sobre todo el territorio del 
partido, siempre que lo estime 
oportuno, por su propia iniciativa 
ó à petición de obrerus y patronos 
del territorio.

El Gobierno oirá previameote 
en todo caso el parecer de las Jun
tas locales y provinciales, de Refor
mas Sociales, Cámaras Agrícolas, 
Industrialesyde Comercio corres
pondientes, y podrá oír también 
el de cualesquiera otras entidades 
á quienes afecte la creación de! 
Tribunal industrial.

Art. 3/ El Tribunal se com
pondrá del Juez de primera ins
tancia, Presidente, y de dos jura
dos y un suplente, patronos, y 
dos jurados y un suplente, obre^ 
ros, designados conforme al artí
culo 27 de esta Ley.

Art. 4° En Madrid y Barce
lona se creará un Juez espacia!, 
que desempíñará las funciones 
que le asigna esta Ley, incluso 
las del artículo 32, con el perso
nal auxiliar y subalterno corres 
pendiente.

Art. 5." El cargo de jurado^ 
una vez admitido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por todo 
aquel que á los ocho días de ha- 
ber sido proelamalo jurado no lo 
renuncio.

Los jurados percibirán, en con
cepto de dietas, por sesión, cinco 
pesetas en las poblaciones de me
nos de 50 000 almas, y seis en las 
de 50.000 ó mas, ,

Art. 6.® Las funciones auxi
liaras del Tribunal serán desem
peñadas por un Secretario judi
cial designado por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territo
rial respectiva, el cual percibirá, 
como indemnización, por sesión, 
el duplode las dietas de un jurado.

Las dietas abonables á jurados 
y personal auxiliar no excederán 
de las correspondientes á tres se
siones, cualquiera que sea el nú
mero de las que se celebren.

Serán subalternos del Tribunal 
industrial los mismos del Juzga
do de primera instancia ó los que 
en su caso se nombraren para el 
Juzgado especial que se cree. Por 
las citaciones y demás diligencias 
que deban practicar se les abona
rán, en concepto de dietas, decin- 
co á 15 pesetas por cada pleito, 
según las circunstancias de éste, 
á juicio del Juez.

Ill
DE LA C0MPETENCI.4 DEL TRIBUNAL IN

DUSTRIAL

Art. 7.® Salvo el caso de com
promiso en amigables compone
dores, el Tribunal industrial co
nocerá:

Primero. De las reclamacio
nes civiles que surjan entre pa
tronos y obreros, ó entre obreros 
del mismo patrono, sobre incum
plimiento ó rescision de los con
tratos de arrendamiento de servi
cios, de los contratos da trabajo 
ó de los da aprendizaje.

Segundo. Da los pleitos que 
surjan en la aplicación de la ley 
de Accidentes dal trabajo, some
tidos hista ahora provisionalmen
te á l i jurisdicción de los Jueces 
da primera instancia.

El contrato sa supone siempfa 
existenía entre t-odo aquel que da 
trabajo y el que ¡o presta; á fal
ta da estipulación escrita óverbal, 
se atendrá el Tribunal á los usos 
y costumbres de cada localidad 
en la respectiva clase da trabajo, 

j Art. S.’ Cuando se su.scita 
juicio ordinario en virtud de ra- 

* sarva de derechos, en él entende
rá el Tribunal industrial, si el 
asunto es de su competencia, con 

1 arreglo al artículo anterior, ó el 
í Juez da primera instancia en el 
i caso del artículo 32.

1 SISTEMA ELECTORAL DE LOS JURADOS

Art. 9.° Si Real decreto que 
ordena la creación de un Tribu
nal industrial, se comuaicará 04-
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cialmenle al Présidante de la 
Junta local ¡le Reforms Sociales 
do la cabota dol partido eu donde 
0'1 Tribunal haya de constituirse.

Kl Presidente lo hará público 
en la forma acostumbrada, conce
diendo además el p'azo de un mes 
para que acudan á inscribirse en 
las listas electorales, personal
mente ó por escrito, todosaqueUos 
que tengan derechoáser ¡ncluídcs 
en ellas, con arreg’o al artículo 
siguiente.

En la convocatoria ó llama
miento por el Presideute de la 
Junta local de RTormos Soda'es 
se insertarán literalmente el ar
tículo 7? de esti mismi Ley, re
lativo á ¡os asuntos de que com
een los Tribunales industriales.

La Junta local de Reformas So
ciales de la cabeza de partido for
mará separadamente la lista de 
elección de patronos y obreros de 
todo el territorio con los que vo- 
luntiriam nte se hubiesen ins
crito; admitirá ó informará la? 
reclamaciones sobre inclusion y 
exclusion, remiliéniolas al Juz- 
gaJo de primera instancia para 
su resoluíion definitiva.

Los Ayuntamieutossustiluirán 
á las Juntas locales donde éstas 
no existan.

En caso de que no pudiera esta- 
b ecerse un Tribunal industrial 
por falta de inscripción en las 
listas electorales, se hará el lla
mamiento durante cinco años 
consecutivos, á no ser que antes 
tuviere lugar la creación de 
aquéL

Art. 10. Tienen derecho á ser 
electores, en concepto de patro
nos, las personas naturales, sea 
cual fuere su sexo ó edad, ó jurí
dicas, nacional.es ó extranjeras, 
que ejerzan una industria, co
mercio, oficio ó f.bíicacion, oque 
sean propietarias ó contratistas dé 
obras, según la definición del ar
tículo 1.“, de esta Ley, y que 
además paguen contribución por 
cualquiera de los conceptos ex
presados. .

Tienen derecho á ser electores, 
en concepto de obreros, todas 
aquellas personas comprendidas 
en la definición del artículo 1.’, 
que reciban trabajo de quienes 
sean ó puedan ser electores pa
tronos, con arreglo á los párrafos 
anteriores.

En caso de incapacidad civil, 
por razón de edad, las personas 
á quienes se refieren los párrafos 
anteriores, podrán .«er incluidas 
en las listas las que legalmente 
las representen.

Art. ll. Están incapacitados 
para ser electores:

Primero. Los impe lidos fisica 
ó inteleclualmente.

segundo. Los quebrados no 
rehabilitados y los concursados, 
mientras no sean declaradcs in
culpable.^.

Ti?rC3ro. Los que estén suje
tos á interdicción civil.

Cuarto. Los condenados á pe
nas aflictivas ó correccionales, 
mientras no extingan la con
dena.

Art. 12. Para ejercer el cargo 
dejurado no se requiere ser pa- j 
treno ni obrero; será preciso ser ' 
espahol, mayor de edad y haber 
sido elegido válidamente. i

Art. 13. No podrán ejercer el ' 
cargo de jurado: Í

Primero. Los impelidos físi
ca ó ¡nteleetualrnento.

Segundo. Los quebrados reha
bilitados y los concursados míen 
tras no sean declarados inculpa- 
b’e?.

Tercero. Los que estuvieren 
sujetos á interdicción civílóinha- 
bilitacioo para el ejercicio de 
cargos públicos.

Cuarto. Los que hayan sido 
elegido bajo mandato impera
tive. j

Art. 14. El Cuerpo de Jura
dos del territorio se compondrá 
de 20 jurados elegidos por los pa
tronos y 20 elegidos por los obre
ros, siempre que el número de 
patronos ¡nscrito.s en el Censo ño 
pase de 2-5 y el de obreros de 
2.000.

Por cala 200 electores obreros 
y dos electores patronos que pa
sen de los números citados, podrá 
elegirse un jurado patrono y un 
jurado obrero más hasta llegar á 
un máximum do 35 jurados pa
tronos y 35 jurados obreros. i

Art. 15. Una vez completos 
ambos Censos electorales, por ha
ber transcurrido el plazo de un ' 
mes que se fija en el artículo 9.°, j 
el Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales convocará se- ' 
paradamente á junta magna á to- 1 
dos los electores patronos y átodos ■ 
los electores obreros inscritos, los ’ 
cuales podrán coocurrir por sí ó ? 
delegaren otros electores. E i estas ! 
reuniones, que se celebrarán ba- | 
jo su presidencia, el Presidente de j 
la Junta local propondrá á los | 
asistentes que ditermineo de 00 | 
mún acuerdo la forma en que de- 1 
berán elegir el número de jurados | 
á que, según el artículo anterior, j 
tengan derecho, bien agrupán- j 
dose en secciones de industrias ú j 

oficios afines de fábricas ó esta
blecimientos industriales distin
tos, b en formando Colegios elec
torales, por barrios ó pueblos ó 
adoptanJo cualquiera otra forma 
que unánimamente se estime 
preferible. Les invitará asi
mismo á que determinen, tam
bién por unanimidad, sí el voto 
ha de ser uninominal 6 plurino
minal, si han de tener todos los ; 
electores un solo voto y todo 
cuanto al proce limiento de emi
sión del sufragio, celebración del 
escrutinio y garantías para la 
comprobación de la verdad de 
ambas operaciones electorales .se 
refiera.

La Junt.i de electores obreros 
podrá usar de las facultados que 
le confiere al párrafo anterior con 
ioda independencia del resultado 
de la Junta de electores de patro
nos y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presi
dente redactará el Reglamento 
electoral, que una vez uprobado 
por la Junta de electores en la 
misma ó en la nueva convocato
ria, regirá ea lo sucesivo y sólo 
poirá ser alterado en otra Junta 
magna de electores convocada al 
efecto.

Sí en la Junta de electores 
obreros ó en la de electores pa
tronos no hubiese acuer lo uná
nime, se estará á lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Art. 16. La Junta local de Re
formas Sociales resolverá,en aten
ción al número de electores ins
critos y á su distribución, el nú
mero de Colegios electorales que 
deban establecerse en el territo
rio del partido judicial, separan
do los comerciantes de dos indus, 
tri-iles, y entre ódos, los de la 
grande de los de la pequeha in
dustria, encamen Lan lo á sus Vo
cales la presiden da de las respec
tivas Mesas, y si el nÚ!nero de ós 
tas fuese superior al de aquéllos, 
delegando para pr6.sidir las res
tantes en las personas que juzgue 
más idóneas.

Eormarán la Mesa, además del 
Presideute, los dos de más edad y 
los dos más jovenes de los inscri
tos en el Censo del Colegio elec
toral, en concepto de Interven
tores.

En la elección de jurados de; 
Tribunal industria!, cada elector 
podrá votar 15 de aquédos cuan- j 
do deban elegírse 20; si hubiese 
que elegir más de 20, y hasta 25, 
el elector podrá votar seis menos 
del número dedos que hayan de 
elegirse; si se- eligiesen más de 

; 25, hasta 30, siete menos, y ocho 
menos .si se e igiesen más de 30, 
hasta 35.

Esto, no obstante, si se presan, 
tase’ por determinado número de 
electores una candidatura, y se 
solicitare que para su votación se 
aplicase el sistema do elección 
proporciona!, la elección se efec
tuará eOn arreglo á este sistema, 
pudiendo votarse las diversas can- 
didaturas que se formulen. Cada 
candidatura podrá comprender los 
nombres que deseen los proponen
tes, desde uno hasta el total de los 
jurados que hayan de elegirse, El 
sistema electoral será el basadoen 
Una cifra de repartición, con su
jeción á las disposiciones regla
mentarias que al efecto se dicten- 
En estas disposiciones se determi
nará también la antelación con 
que deban preseotarse las candi
daturas para promover la aplica
ción del sistema de elección pro, 
porcional y las que se formulen 
por los electores para tornar parte 
en la elección, asi como el núme* 
ro de firmas que hayan de acom
pañar á las propuestas.

El Juez de primera instancia 
resolverá las prctestas, y de su re
solución podrá apelarse ante la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
Territorial; y asistido de dos In
terventores patronos y dos obre
ros, sacados á la suerte de entre 
los Interventores de la Mesa, rea
lizará el escrutinio general del 
territorio y proclamará jurados á 
aquéllos que hayan obtenido mi' 
yor número de votos.

Art. 47. Las elecciones del 
Cuerpo de jurados industriales 
serán bienales.

V
PROCEDIMIENTO CONTE.NCIOSO

Art. 18. En toda contienda 
judicial sobre las materias objeto 
de la presente ley, en. defecto de 
sumisión expresa ó tácita, será 
Tribunal competente el del lugar 
do la prestación de los servicios.

Si los servicios se realizan en 
distintas jurisdicciones, será Tií- 
banal competente el de cualqui0' 
ra de ellas en que terga su domi' 
cilio el obrero, ó el del lugar del 
contrato si, hil'ándcsa en él el 
demandado, pudiera ser citado, á 
elección del demandante.

Cuando el pleito, surja entre 
obreros del mismo patrono, en 01 
caso del artículo anterior, preva
lecerá el fuero Je los obreros J®' 
mandados.

La competencia determinada 
en los párrafos anteriores regirá
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cualesquiera quesean las estipa-» Art. 24. La doman la se for-
¡;,clones de los contratos de segu
ro que los patronos celebren en 
la aplicación, de la ley de Acci 
dentes del trabajo.

Las cuestiones de competencia 
S3 sustanciarán y decidirán por 
el Juez de primera instancia con 
sujeción á la ley de Enjuiciamien 
lo Civil.

Art. 19. Lajusticia se admi
nistrará gratuitamente en esta 
clase de juicios, y en su conse
cuencia disfrutarán las partes de 
los beneficios comprendidos en 
los números l.“, 3." y 5.” del ar
ticulo 14 de la ley de Enjuicia
miento Civil.

Los obreros también podrán ha- 
c-r uso del mencionado en el nú
mero 2.° del mismo artículo 14.

Igualmente los patronos que 
obtengan la declaración de po
breza legal en la forma expresa
da en el artículo 24 de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agos 
to de 1907, pero conociendo el 
Jaez le primira instincia an vez 
'del Tribunal municipal..

Art. 20. Además de las per
sonas designadas en el artículo 
2.” de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrán comparecer como 
litigantes en causa propia ante 
los Tribunales ind ustriales los 
obreros mayuresde dieciocho años.

Art. 21. Los litigantes podrán 
comparecer ante estos Tribunales 
y defenderse personalmente, ó 
por medio de un represontante 
que esté en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, con poder bas
tante ó designado por compare
cencia ante el Secretario.

Art. 22. No será necesaria la 
intervención de Abogado ni Pro
curador, pero podrá utilizarlo? 
cualquiera de los litigantes, sien
do entonces de su cuenta exclu
siva el pago de los honorarios ó 
derechos respectivos, coa las ex
cepciones fijadas en los artículos 
19, párrafos 2.° y 3.“, y 58, pá 
rrafo 2.“ de esta ley. .

En el Tribunal Supremo debe
rán las partes ser defendidas por 
un Letrado

Art. 23. Los términos judi
ciales que menciona esta Lay y 
la supletoria de Enjuiciamiento 
Civil, son todos perentorios é irn- 
prorrrogables y se concederán 
siempre por el máximum, y solo 
podrán suspe-nderse y abrirse de 
nuevo en los casos taxativameute 
marcados en las Leyes.

Estos juicios se considerarán 
urgentes para todos los efectos 
procesales.

mulará por e.scrito ó por medie j 
de comparecencia ante el Secre
tario, y contendrá los requisitos 
siguientes:

1° La designación del Tri
bunal industriar ante quien se 
presente ó verifique la compare
cencia.

2'' La designación de los de
más interesados ó partes.

3 .° La enumeración clara y 
concreta de los hechos sobre que 
verse la pretensión.

4 .® Los fundamentos en que 
se apoye.

5 .” La súpuca de quí sea con
denado el demandado ó demanda
dos á la entrega da la. cantidad,- 
que fijará, ó á la ejecución ú omi- | 
sion de un hecho determinado. 1

6 ." La fecha de su pre-senta- J 
cion,ó en la que tenga lugar la j 
comparecencia, y la fí.fma. !

Si en la demanda se rec;ama- 
sen daños y perjuicios ó cual
quier hecho ú ómision que pueda 
resolverseenlacondenade los mis
mos, se fijará la cantidad líquida j 
á que en su caso daban ser con • ■ 
donados los deLÚandados.

Designará igualmente el do- j 
micilio del demandado ó deman- j 
dalos, salvo cuando no constare j 
ni puliera averiguarse en la ofi- > 
ciña municipal respectiva ó en 
otra dependencia particular en 
que aquél tuviera encargados ó 
representantes. Si el demandan- 
te litigare por sí mismo, desig- 
nará tambien domicilio en la capi
tal donde se constituya el Tribu- ; 
nal industrial, en el que se prac
ticarán todas las diligencias que 
hayan de entenderse con aquél.

Art. 25. Cuando el Juez de 
primera instancia estime que el 
Tribunal industrial es incompe
tente por razón de la materia, 
dictará auto à continuación de la 
demanda, declarándolo así, y 
previniendo ai demandante que 
haga uso de su derecho ante 
quien y como corresponda.

Igualmente advertirá á la par
te los defectos ú omisiones en 
que ésta haya incurrido al re- 1 
dactar la demanda, á fin de que ' 
los subsane inmediatamente. j 

Contra la resolución mencio j 
nada en el párrafo 1.^ podrá ejer | 
citarse el recurso de reposición, 
y si se denegare, el de casación. 1 

(ó'e conchiirá.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En virtud de lo que preceptúa el artículo 171 de la 

ley de Reclutamiento de 27 de Febrero último, el Rey (q. D. g ), se 
ha servido autorizar á las Comisiones mixtas respectivas, para con
ceder el número de prórrogas de incorporación á filas que à cada 
Caja de Recluta se asigna en el estado que à continuación se inserta, 
debiendo aquellas dictar sus fallos durante el raes actual, en la forma 
que se determina en el capítulo 12 de la citada ley, y en el mismo 
capítulo de las Instrucciones provisionales para su aplicación de 2 
de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. g. para su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 1.° de Agosto de 1912. 
—Laque.—Señor.....

Estado que se cita.
Número de prórrogas de incorporación á filas que se asignan á 

las Cajas de Recluta que se expresan, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley de Reclutamiento de 
27 de Febrero de 1912.

Regiones.'
COMISIONES 

MIXTAS
DE RECLUTAMIENTO

CAJAS DE RECLUTA
S noioro 

de 
prórrogas 

que’ 
se asigna

Números

7.*

Leon................

Valladolid., . .

Zamora............. ■

ISalamanca. . .

Oviedo.............

Leon........................................
Astorga...................................
Valladolid...............................
Medina del Campo.................
Zamora....................................
Toro........................................
Salamanca...............................

[ Ciudad-Rodrigo.. . . . .
¡ Oviedo....................................

1 Cangas de Onís......................
1 Gijon............................  . .

Tineo.......................................

92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103

12
2
8
6
»
6

10
7
4
3
1
2

Madrid, 1.° de Agesto de 1912.—Luque.
(Gaceta del 4 de Agosto de 1912.}

mSISTBRIO DE U GOBERNiClO i.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo es
tablecido por el artículo 11 de la 
Ley de 27 de Febrero de 1912,

S. M. el Ray (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se anun
cio la provision, madiante exa
men, de 10 plazas de aspirantes 
sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Oviedo, los 
cuales, una vez admitidos por la 
Junta á que se refiere el artículo 
6.* de la citada Ley, tendrán de- 
derecho á ocupar las vacantes con 
sueldo que existan el dia que ter
minen los ejercicios y las que se 
produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1912.— 
Barroso.—Señor Subsecretario 
de esta Ministerio.

XINIETERIO DE flWESTO.
Mansas ' '■ ■

REAL ÓRDEN.

Solicitado por la Asociación de 
Cazadores y Pescadores de Va- 
HadoSid la modificación del artí
culo 17 de la ley de Caza, en el 
sentido de que en Castilla la Vie
ja, ó al raenos en aquella provin
cia, se prohiba la caza de las pa
lomas torcaces y campestres^ tór
tolas y codornices, hasta el 15 de 
Agosto, y que el .periodo de la 
veda en dicha region comience 
en l.° de Marzo de cada año,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha teni
do á bien disponer que en el plazo 
de un mes, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la 
Gaceta, informen á la Dirección 
General de Agricultura, Minas y 
Montes las Asociaciones de Caza
dores y los Consejos provinciales 
de Fomento sobre las ventajas 
ó perjuicios que la modificación 
que se interesa pueda ocasionar 
en las respectivas provincias.

Do Real orden lo comunico á
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too ? de Agosto dé lôiâ

V. S. para su conocimiento y 
efectos que se interesan. Dios 
guarde à V. á. muchos años. Ma
drid,.31 de Julio de 1912.— Villa- 
riueva —Señor Gobernador civil 
de la provincia de...

IIHSTBUO DE Là GOOEü’ÀCinN.

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy, se 
anunciaba provision, mediante 
examen, de 10.plazas de aspiran
tes sin sueldo del Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Ovio- 
lio, los cua'es tendrán derecho á 
ocupar las vacantes con sueldo 
que existan el día que terminen 
1 s exámenes y las que se pro
duzcan en lo sucesivo.

5ólo serán admitidos á exa. 
men, previo reconocimiento físi
co, los licenciados y retirados do 
la Guardia Civi', de Carabineros 
y del Ejército, mayores de vein
titrés años, sin exceder de cua
renta y cinco los dos primeros y 
de cuarenta los últimos y no ten
gan antecedentes penales.

Las solicitudes se presentarán 
en el término de quince días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma- 

- drid, en el Gobierno Civil de la 
j roviucia de Oviedo y Registro 
general de este Ministerio.

El Gobierno expresado pedirá 
á las ^provincias en que residan 
los interesados, informes respec
to á la conducta y antecedentes 
di les mismos.

A la instancia se acompañará 
copia de la licencia militar del 
solicitante, autorizada por un Co- 

. misario de guerra; certificado de 
no tener antecedentes penales, 
expedido por la Dirección Gene 
ral.de Prisiones, y todas las solí 
ciluJes con los documentos é in- 
Idrmes que se estimen convex 
niantes, certificado de reconoci
miento médico y ejercicio de exa
men con acta de calificación in
dividual, firmada por el Tribunal 
examinador; serán remitidas á la 
Sección Central de este Ministe
rio para ser sometidas á ¡a consi
deración de la .Junta á que S3 re
fiere el artículo 6.” delà ley de 
27 de Febrero de 1908, la cual 
resolverá sin apelación si se ad^ 
mite ó no aj Aspirante, publi- 
cándose en la Gaceta la relación j 
de los admitidos.

El examen se contraerá á la ! facultativas y económicas que Palacio de la Diputación

prueba de lectura, escritura y 
conocimiento del Reglamento de 
servicio del Cuerpo de Seguridad, 
aprobado por Real decreto de 4 
de Mayo de 1905, que es el que 
rige en la expresada provincia.

La calificacio’n se hará en el 
acto, pu liendo atribuir cali exa
minador hasta cinco puntos por, 
cada una de las tres preguntas á 
que se contrae el examen y reqtii- 
riéndo-se seis para la aprobación 
de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en 
la forma que determina la Real 
orden fecha 14 de Marzo de 1911, 
y esta Subsecretaría podrá auto 

j rizar el eximen del solicitante en 
la capital de la provincia donde 

5 resida, si en ella hay organizado 
j el Cuerpo de Seguridad.
| Este anuncio se publicará en 
1 los Boletines Oficiales de todas 
j las provincias, lo cual harán 

cumplir los Gobernadores al día 
siguiente de recibir la Gaceta en 

! que se inserte, debiendo enviar 
1 al Ministerio un ejemplar del Bo- 
i letin del mismo día en que apa- 
' rezca.

Madrid, 3d de Julio de 1912. 
-— Ei Subsecretario, d. Navarro 
Reverter y Gomis.

(Craceta del 3 de Agosto de 191-2.)

«idisTíA» men
Num. 2.146.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Ssptinia Inspección general 
Distrito de Valladolid.

El día 31 de Agosto y hora 
de las doce, tendrá lugar ante 
el Sr, Alcalde de Viana de Cega ó 
quien haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ra- J monte titulado «Arroyadas», p^r- 
mode montes, la subasta primera J leuecieole al pueblo de Boecillo 
para el aprovecháraiento de 150 j bajo el tipo de veintiuna pesetas 
arrobas da corteza de pino ó sean 1 y veinticinco céntimos, y si no 
1.725 kilogramos, retenidas da I tuviere efecto diCha subasta por 
corta de maderas y Jeñas, en el « falta de licitadores, tendrá lugar 
monte titulado «Boca de Cega», | la segunda el día 10 de Septiem- 
perleneciente al pueblo de Viana 1 bre siguiente á igual hora y bajo 
de Cega, bajo el tipo de treinta y ' 
siete pesetas y cincuenta cénti
mos, y sí no’tuviere efecto dicha 
subasta por falla de licitadores, 
tendrá lugar la segunda el día 10 
de Septiembre siguiente á igual 
hora y bajo las mismas condicio 
□ es. que la primera, hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la su- 1912.—El Inspector general. Ge- 
basta los piieges de condiciones | briol L. Olivas.

han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 1.® de Agosto de 
1912.—El inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NúM. 2 147

El día 16 de Agosto actual y
hora de las doce tendrá lugar an 
te el Sr. Alcalde de Tordesillas 

¡ó quien haga sus veces, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta para 

í el aprovechamiento de 3 portale- 
jas, 1 tramo de 6 píes, 1 machón, 
5 calorzales, ó sean 0‘800 me- 

1 tros® de madera y 1*500 de leña 
1 gruesa que se hallan depositados 
; en los montes titulados «Nava- 
| les» y «Molinillo» y «La Vega», 
J pertenecientes al pueblo de Tor- 

■ desillas, bajo el tipo de veintiséis 
pesetas, cuyos producto.^ fueron 

■ adjudicados ya á D. Eleuterio 
? Rodríguez, y no han sido recla

mados, haliándose á disposición 
i dei público en el sitio en que ha 
j do celebrarse la subasta los plie- 
' gos de condiciones facultativas 

y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 1.® de Agosto de 
1912.—-rEl Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NüM, 2,148.

El día 31 de Agosto y hora
de las doce, tendrá lugar ante 
el Alcaide de Boecillo ó
quien haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de 85 
arrobas de corteza de pino, ó sean 

, 977 50 kilogramos, retenido, en 
’ co?la de maderas y leñas, en el 

las mismas condiciones que la 
primera, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y ei citado apro
vechamiento.

Valladolid 1.® de Agosto de

X

NÚM. 2.149.

Fuente Olmeda.

Declarada la ocupación de les 
terrenos que han de ser expro
piados en ei término municipal 
de este pueblo con motivo de la 
construcción del camino vecinal 
que del mismo va al inmediato 
de Llano de Olmedo, no han po
dido ser notificados personal ó in
dividualmente, paraque entablen 
el oportuno recurso de alzada ó 
hiciesen la designación de perito 
que les representara en las ope- 
raciones de medición y tasación 
de sus fincas, varios de los pro
pietarios por no tener apoderados 
ó a«lministrador6s debidamente 
autorizados en el mencionado 
pueblo.

En vista de lo expuesto se pu
blica el presente edicto para que 
los citados propietarios procedan 
en el plazo de quince días á la 
designación de dichos apodera
dos, advirtióndoles que, si trans
currido el plazo señalado no lo 
hicieren, se considerará válida 
toda notificación que se dirija al 
Síndico del Ayuntamiento.

Fuente Olmedo 3 de Agosto de 
1912.—Ei Alcalde, Melitón So
brino.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2.145.

i VALLADOLID.-^ÜÜISNCÍA.
j Delà Fuente, Marcelino, sin 

que conste el segundo apellido ni 
apodo, domiciliado últimamente 
en Valladolid, comparecerá en 
término de ocho días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Audieooia de Valladolid y 
Secretaría de D. Emilio Frías, 
para ofrecerle un sumario en 
causa por abusos deshonesto’, 
instruida por denuncia de Cou- 
cepoion Rodrigo Sánchez, esposa 
del Marcelino de la Fuente.

VALLADOBID

I iPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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